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Ho le till ^b Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

^* leyea y laa dinposleloaea del Gobier
no aon obUgatorlaa para la capital de pro
vincia desde qae so publican oficialmente 
na ella, y desde enatro dlaa despnea para loa 
‘lomas pueblos de la mlema provincia. (Ley 
«le 3 de Noviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id.............................66 . . , . . 90

Un año...........................132180
áfe publica todos los dias escepto los Domingos

Lua leyen, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los afieletlnea oficiales» se 
han de remitir al Gefo politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ISCd.)

Núm. 110. 
diputación provincial de

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial refe
rentes á asuntos de quintas, en 
sesión celebrada el día 10 de 
Marzo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1877.
Castro del Rio y Zuheros.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede la 
devolución del importe de la re
dención que tienen solicitada Fran
cisco del Mármol Aranda del cupo 
de Castro del Rio, y Francisco Ve- 
iez Arroyo del de Zuheros.

Reemplazo de 1878.
Villaviciosa y Belalcázar.

Declarar eíceeptuados del ser
vicio militar, por razones de fami
lia» á los mozos número 17 Sebas
tian Arriba Moreno, del cupo de 
Villaviciosa, y 5 Fernando Obrero 
Perea del de Belalcázar.

Segundo reemplazo de 1875, 
Córdoba.

Declarar que no procede cubrir 
ia baja que resulta con la declara- 
cien de inútil del mozo número 18 
Antonio Chaparro y Fernandez, 
toda vez que no hay conformidad 
®Dtre las causas que motivaron 
aquella en el Hospital de Sevilla, 
y las que tuvo en cuenta esta Co
llision provincial para considerar 
d dicho interesado útil condicional.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia =El Vicepresidente, 
Ricardo Bel monte.—£1 Secrerario, 
Francisco Perez Aranda,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de 
Marzo con motivo de la entrega 
en Caja de los mozos adscritos 
en el actual reemplazo.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, fueron llamados los mo
zos comprendidos en la quinta de
cretada el 18 de Febrero último, 
quedando acordados los particula
res siguientes:

Almodóvar.
Declarar soldados definitivos á 

los mozo» números 4 Joaquín Na» 
tera Junquera, l.” Manuel Perales 
Gimenez, 2 José Ruiz Granados, 
7 Juan de Dios Gómez Cañete, 11 
Antonio Nadales Tena, 15 Miguel 
Segura Gimenez, 6 Joaquín Soler 
Pastor y 20 Francisco Castilla 
Ruiz; soldados con recurso pen
diente al 3 José Castro Moreno y 
8 Victor Domínguez Carmona; íoL 
dados condicionales ai 14 Rafael 
Revuelto Carrasco y 18 Joaquín 
Lopez Luna; reclutas disponibles 
al 21 Camilo Féria Aguilar, 22 
Juan Rochel Alcántara, 26 José 
Gómez Leña, 27 José Moreno Mu
ñoz y 24 Antonio Garcia Pedrajas; 
eceduidos definitivamente del ser
vicio por cortos de talla al 9 An
tonio Pineda Martínez y 30 Fran
cisco Garcia Dieguez, y eæceptua- 
dos temporalmente de activo y de 
la reserva al 5 Antonio Ruz Rei
na, !.• Antonio Villegas Pedrego
sa, 12 José Ruiz Carmona, 13 An
tonio ,^Perez Prados, 17 Joaquín 
Sánchez Campanero, 19 José Ló
pez Fuentes, 28 Manuel Luna Or
tega, 16 Antonio Rochel Baena, 
25 Fernando Ortiz Perez y 29 Juan 
Garcia Almagro.

Reclamar el oportuno certiflea- 
do gae acredito hallane lirvieudo 

en activo el mozo número 23 Ra
fael Felipe Garcia.

Villanueva de Córdoba.
Declarar soldados definitivos al 

2 Diego Bigorra García, 3 Alfonso 
Garcia Madueño, 14 José Romero 
Panadero, 18 Manuel Rodríguez 
Enríquez, 20 Francisco Tamaral 
Sánchez, 34 Antonio Torralvo Cas
tillo, 37 Francisco Carbonero Tor
ralvo, 45 Francisco Pulido Cruz, 
50 Pedro Erguido Cruz, 53 Felipe 
Cartán del Campo, 1.* Bartolomé 
Agenjo Romero, 11 Miguel Justo 
Rico, 36 Roque Rico Sánchez, 15 
Francisco Rico Justo, 23 Alfonso 
Muñoz Medina, 40 Antonio Cáma
ra Blanco y 29 Juan Buenestado 
Gómez; soldados con recurso pen
diente al 5 Esteban Rodriguez Sil
va, 17 Juan Rico Romero y 49 
Francisco Palomo Cabrera; solda
dos condicionales al 39 Francisco 
Gutierrez Castro y 47 Ant nio Ca
ñuelo Rojas; reclutas disponibles 
al 56 Benito Pozuelo Casado; 58 
Juan Cobos Sánchez, 63 Pedro 
Cantador Higuera, 65 Francisco 
Garcia Diaz, 66 Diego Tintorero 
Cano, 69 Juan Buenestado Luna y 
62 José Gutiérrez Diaz; recluta con. 
diciond al 59 Francisco Toril Mu
ñoz, recluta con recursopendien- 
te al 64 Sebastian Carmona More
no; exceptuados temporalmente 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 4 Andrés Zamora 
Sánchez, 6 Bartolomé Agenjo Illes
cas, 9 Benito Zamora Moreno, 12 
Gaspar Cañuelo Diaz, 18 José Gií 
Ruiz, 21 Juan Madero Luna, 22 
José Chuan Penche, 25 Juan Gó
mez Enriquez, 27 Juan Silva Co
leto, 28 Alfonso Santofimia Loza- 
00, 32 José Sánchez Arévalo, 33 
Matias Vacas Moreno, 35 Antonio 
Garcia Sánchez, 38 Bartolomé Ro
mero Gómez, 41 Alfonso Medina

Romero, 42 Manuel Muñoz Copa
do, 43 Sebastian Carmona Coleto, 
46 Francisco Lozano Garcia, 48 
Pedro Moreno Coleto, 51 Bartolo
mé Capitan Martínez, 52 Diego 
Ruíz Palomo, 54 Juan Illescas Mu
ñoz, 55 José Arévalo Sánchez. 57 
Antonio Romero Garcia, CO Juan 
Duque Gañan, 61 José Pedraza 
Torralvo, 67 Martin Molina Tor
res, 70 Francisco Cachinero Buen
estado y 71 Pédro Muñoz Fernan- 
liez, y excluido definitivamente del 
servicio por corto de talla al 24 
Blas Cantador Carmona.

Conceder plazo hasta el si
guiente diá para redimir su suer
te á metálico al 44 Gaspar Coleto 
Redondo.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
30 Bernardo Sánchez Moreno, 7 
Juan Gutiérrez Copado, 8 José Mt> 
reno Diaz, 16 Francisco Castro 
Castro, 19 Juan Fernandez More
no y 31 Juan del Pozo Moreno.

Baena.
Declarar soldados definitivos 

al 5 Cecilio Pabon Gimenez, 8 Ra
fael Bergillos Comarcado, 9 Fran
cisco Serrano Hornero, 11 Manuel 
Morales Navarro, 12 Antonio Or
tiz Cruz, 15 José Rodríguez Méri
da, 20 Dámaso Navarro Torres, 24 
José Real Javalquinto, 33 Manuel 
Arjona Galisteo, 37 José Muñoz 
Horcas, 43 Mariano Garrido Agui
lera, 44 José Trujillos Ramos, 48 
José Agundo Tarifa, 49 Rafael Pier
nagorda Luque, 53 Cayetano Rol
dan Rodríguez, 60 Miguel Pierna- 
gorda Gimenez, 68 Juan de Mata 
Melendo Perez, 70 Jose Salamanca 
Castro, 73 Juan Peña Fernandez, 
23 Rafael Ocaña Gimenez, 30 Ra
fael Romero Trujillo, 31 Rafael 
Reyes Carrillo, 35 José Posse Ce
lles, 46 Francisca Triguero Mora-
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HÓ, 16 Juan Valenzuela Vizcaíno, 
62 Claudio Castilla Lopez, 38 José 
Rosales Cárdenas, 63 José Trigue
ro Arriero y 66 Antonio Valera 
P&Tez;soldados con recurso pen- 
diente al 4 José Salas Camacho,
10 José Galisteo Moreno, 17 José 
Gonzalez Aguayo, 28 Antonio 
Aranda Lara, 29Francisco Sevilla
no Peña, 36 Francisco Rodríguez 
Zamorano, 56 Francisco Egusqui
za Parias, 61 José Pabon Arrevo
la, 64 Rafael Perez Ravé y 65 Jo_ 
sé Garcia Navas; soldados candis 
donates al 3 Antonio Perez Cole
to, 14 José Morales Melendo, 45 j 
Francisco Navarro Canoy 42 Fran- j 
cisco Perez Seto; reclutas disponi- ' 
Wtfíal 74 Benito Alvarez Carretero, j 
76 Antonio Molina Gallardo, 86 j 
José Castro Horcas, 91 Francisco j 
Martínez Velez, 95 Antonio Arjo- j 
na Cuello, 108 José Arrabal Cár- J 
denas, 116 Francisco Agundo La- j
ra, 79 Antonio Ariza Camacho, 112 
Ricardo Henares Rojano, 69 Juan j 
Perales Cruz, 94 Antonio Madri
gal Grande, 99 José Alba Arrabal, 
102 Antonio Quesada Escudero, 
104 José Gálvez Rojano, 93 Pedro 
Bergillos Camacho y 98 José Gi
ménez Alcaráz; reclutas con re
curso pendiente al 97 Francisco 
Colodrerq Repiso y 103 Federico 
Rosales Lozano; reclutas condi
cionales al 96 Francisco Cubillo 
Villareal y 106 José Ortiz Gimé
nez; pendientes de nuevo falto del
Ayuntamiento al 111 Manuel Ar
royo Leva y 113 Manuel Bernabeu 
Ferri; exceptuados temporalmente 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 1.° Manuel Ruiz Cé
sar, 2 Pablo Córdoba Moraga, 6 
Antonio Bernal Padilla, 19 Fran
cisco Tienda Valenzuela, 21 Do
mingo Plaza Córdoba, 22 Juan 
Padilla Sevillano, 25 Manuel Gar
cía Horcas, 32 José Jimenez Arro
yo, 34 Rafael Navarro Calzado, 40 
José Cabezas Pabon, 47 Vicente 
Cañadilla Baena, 51 Diego Castro 
Maya, 52 José Palmero Luque, 55 
Rafael Velasco Párraga, 57 Juan 
Roldan Serrano, 67 Joaquín Gi
ménez Fernandez, 69 Manuel Se
co Peláez, 71 Epifanio Pozo Mar
mol, 77 Eduardo Priego Montilla, 
78 Agustín Navarro Romero 80 
Antonio Villarreal Chica, 81 Ra
fael Arjona Luque, 82 Juan Agus
tín Espinosa, 84 Alejandro Melen
dez Moraga, 85 Vicente Leva Gar
cía, 87 Juan Hidalgo Perez, 88 Pe
dro Padillo Rosales, 90 José Chica 
Romero, 92 Amador Ríos Moreno, 
100 Domingo Seco Caracuel, 101 
José Arcas Galisteo, 105 José Amo 
Rosales y 107 Francisco Cañadilla 
Velez, y excluidos temporalmente 
del servicio activo y de la reserva, 
por defecto físico, al 7 Francisco 
Montero Reyes, 58 Francisco Na
vea y 16 Antonio Cobo Gómez.

Recia mar ib* oportunos oertí- 

fleados 011 que áé acredite que sir
ven en activo el 13 José Henares 
Aguilar, 26 Francisco Henares Gi
ménez, 27 Ramón Amores Tienda 
y 83 Mariano Montes Villarreal.

Ordenar al Alcalde instruya ex
pediente de prófugo contra el mo
zo núm, 59 Amador Cantero Ca
ñete,

j Conceder plazo para su presen- 
; tacion ante este Cuerpo provincial 
; al 72 Antonio Romero Santiago.
! Espedir certificado de libertad 
' á los mozos redimidos núm. 39 Mi- 
; guel Pineda Morales, 50 Antonio 
! Ariza Lumbreras, y 54 Antonio 

Pabon Aguilar.
Villafranca.

Declarar soldados definitivos 
al 1 Rafael Gómez Zamorano, 3 
Bartolomé Diaz Béjar, 4 José Con
de Duque, 5 Francisco Laque Tor
res, 7 Antonio Velasco Prados, 12 
Antonio Torres Casan, y 8 Juan 
Leon Burgos; soldado condicional 
con recurso pendiente al 11 Fran
cisco Castro Alcaide; reclutas dis
ponibles al 23 Alfonso Jurado Ló
pez, 17 Juan Jurado Castillejo, y 
15 Francisco Diaz García; pendien
te de justificar que sirve en activo 
al 22 Juan Molina Molina; excep- 
¿uados temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva 
ai 9 Fernando Cubero Metéro, 10 
José Flores Asencio, 18 Andrés 
Blanco Gómez, 2 Antonio Rivera 
García, 6 Manuel Alvarez Conde, 
10 Juan Martínez Ruiz, 19 Alfon
so Zamorano Molina, 20 Pedro 
Ruiz Sánchez, y 21 Juan Hidalgo 
González, y excluido temporal
mente del servició activo y de la 
reserva al 14 Juan Torres Diaz,

Expedir certificado de liber
tad al mozo redimido número 13 
Juan Adamuz Parras.

Guadalcázar,
Declarar toldado definitivo al 

2 Antonio Alonso Alcántara; sol
dados condicionales al 4 Esteban 
de San Leon Expósito y5 Salvador 
Serranó Garcia, y exceptuados 
tem porálmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al !.• 
Juan Maquéda Gómez, 3 Manuel 
Luna Garcia, 6 Juan Antonio Or
tiz y 7 Antonio Castel Gómez.

La Victoria.
Declarar soldados definitivos ai 

4 Alfonso Maestre Cantillo y 3 Ra
fael Gimeuez Giménez; recluta dis
ponible con recurso pendiente al 
5 Francisco Ríos Oliva, y excep- 
tuado temporalmente del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 1.* Cristóbal Alvarez Cañero, 2 
Angel Gálvez Castro y 6 Bartolomé 
Ariza Crespin.

Royo. (Soria.)
Declarar soldado definitivo por 

el espresado cupo y .actual reem
plazo al núm. l.“ Hermenegildo 
Delgado Martínez, y comunicar es
te acuerdo á la Comisión provin
cial de Soria.

Gonsíg^r 'en la presente acti 
los nombres de los profesores Médi- 
cosj que han actuado en el dia de 
hoy ante la Caja y Comisión pro
vincial, y número de reconoci
mientos que los mismos han prac
ticado y cuyo abono corresponde á 
la Diputación provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Secretario, Francis
co Perez Aranda,

Núm. 186. 
Beneficencia.

No habiendo' tenido efecto por
falta de licitadores las dos subastas 
anteriormente anunciadas, con ob
jeto de adquirir el pan y garban
zos que durante el año económico 
actual necesiten los cuatro Esta
blecimientos de la Beneficencia 
provincial que existen en esta ca
pital, la Exema, Diputación ha 
acordado se anuncie la tercera Su
basta para el dia 31 del corriente á 
las doce de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar en el salón bajo de la 
expresada Corporación.

El pliego de condiciones por 
que ha de regirse dicha subasta se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría Contaduría de Beneficencia pa* 
ra que puedan enterarse las perso
nas que traten de tomar parte en 
ella.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 26 de Julio de 1879.= 
El Presidente, 'Fornás Conde.—El 
Secretario accidental, Angel Maria 
Castiñéira.

ATDNTAHIENTOS.
Núm. 174.

Alcaidía constitucional 
Villafranca.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo T.’del Real de
creto de 23 de Agosto de 1868, que
da abierta subasta y se recibirá 
cualquiera proposición de compra 
que por escrito se presente á las 
fincas pertenecientes á este Í’ósito 
que á continuación se es presan.

Un olivar término de Adamúz, 
pago de Tamujoso, con tras fane
gas de tierra y 251 olivos

Una casa calla de Cuesta de es
ta villa, núm. 19. -

Otra casa calle Jerez núm. 31.
Una tercera parte de casa ca

lle Jerez núm. 17.
Medía casa calle Palomar nú

mero 8.
Los linderos y demás detalles 

de estas fincas resultan pon toda 
espresion del edicto publicado en 
el «Boletín oficial> de 22 de Abril 
anterior.

Villafranca.23 de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.=E1 
Alcaide, Alfonso Molina Perez, - 
El Secretario, Rafael Jurado.

{

í

Núm. M 
i Alcaidia constitucional do 
1 Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, A calde constitacional de 
esta ciudad.
Hago saber; que terminado 

apéndice del amillaramiento de la 
riqueza de este distrito municipal 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año 
económico de 1879 á 1880, queda 
expuesto al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para que los 
interesados puedan examinarlo J’ 
hacfer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, en el concep
to que pasado dicho plazo sin ve- 
riftcarlo no serán oídas, las que se

; presenten,
j Cabra 23 de Julio de mil ocho- 
i cientos setenta y nueve. - E. A. de 
f Soíomayor.=Por mandadode S. E- 
í Rsffael ArjonX, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 153.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen- 
‘ tes, Juez de primera instancia d® 

esta capital en el disírito de ¡^ 
izquierda y su partido.

] Hago saber; que en los autos dû 
concurso necesario que se sigu®® 
en este Juzgado contra la seflof® 
deña Rafaela Saravias y Pariz®' 
Condesa viuda de Zatnóra, y d’^^ 
Mariano Cabezas y Sarabias, Con
de det mismo título, he acordado 
en providencia de diez y seis del

de

corriente citar ájunta general pa
ra el nombramiento de síndicos ^ 
todos lus acreedores de los concur
sados, cuya júnta tendrá lugar ol 
dia catorce de Agosto próximo^ 
las diez de su mañana en el local 

’ que se determinará y se anunciará 
por un edicto én la puerta de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve. -Valentin de San
tiago Fuentes. — El Escribano, Gre- 
gorio Cámara.

Núm. 164.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito delà de

recha de Córdoba,

D. José González Peroz, Juez de pri* 
mera instancia del distrito de 1® 
derecha de esta Ciudad.
En virtud del presente se cit^j 

llama y emplaza por término d® 
veinte dias á Juan Antonio Bascon 
Rot, natural y vecino de San Sebas
tian de los Ballesteros, partido ju
dicial de la Rambla, soltero, jorna- 
leroy de veintey dos años, puraque 
se presente en este juzgado (teatro
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tí^ dishó término, ^'f^ercibído qUo de 
tío haberío le paraît d petjuicio 
que haya lugar.

Dado én Córdoba â veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve.—El actuario. Licenciado i 
Rafael Pellitero. I

Núm. 179. Í
Don José Gonzalez Ferez, Juez de Í 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba,
Hago saber: que dn las diligen- 

oias para cumplimentar una carta 
órden de la Audiencia de Sevilla, 
líe mandado poner en pública su
basta y como de la propiedad de 
Don José Barrios y Barrios, vecino 
de la villa de Obejo, las fincas si
guientes:

Un olivar en termino de la es- 
presada villa de Obejo, al sitio y 
pago del Tio Tomás, de cabida de 
una fanega de tierra con sesenta 
olivos de varias clases y edades y 
doscientas cepas.

Otra suerte de olivar en el rais- 
uio término y pago, conocida por la 
®^flada del Caballo y sitio nombra
do puerto de las Juntas, de cabida 
de una fanega y tres celemines de 
Derra con ochenta y cuatro olivos 
de varias clases y edades y unas 
trescientas cepas.

Otra suerte de tierra con viña 
y manchas de monte bajo, en el re
petido término y sitio nominado 
luán Féria, de cabida de diez fane- J 
gas de tierra y con unas dos mil . 
cepas.

Y por último un pedazo de tier
ra con cerca, sito en el ruedo de 
dicha villa de Obejo, y de cabida de 
media fanega.

Citadas fincas han sido,aprecia ■ 
das por el perito Don Eduardo del 
Castillo y Galeote en doscientas 
u>ncuenta pesetas la primera; en 
Cuatrocientas veinte ia segunda; en 
quinientas cincuenta la tercera, y 
en ciento sesenta la cuarta, y para 
su remate se ha señalado el martes 
quince de Agosto y hora de Ias on- ! 
Ce de su mañana; advirtiendose que ' 
hose admiten proposiciones que no ¡ 
cubran las dos terceras partes de t 
*^ tasación. j

Córdoba veinte de Julio de mil Î 
Ochocientos setenta y nueve. — José J 
Gonzalez Ferez.—P. M. de S. S., ■ 
^ienuel Montes. j

Núm. 173. 
"^^gado deprimera instan

cia de Cabra.
D. Manuel Muñiz y Moreno^ Es

cribano del Juzgado de primera 
instancia de esta cabeza de par- t 
tido. j

Certifico y doy fé: que en los 
untos de que se haré expresión ha 
recaído la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Ca- ’ 

bra, d veinte y fres de -Tulio de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor D. Fulgencio María de Here- t 
dia Cabrera y Vida, Juez interino 
de primera instancia de la misma 
y su pa tido, habiendo visto este 
expediente instruido á solicitud del 
Procurador D. Juan Soca y Mon
tilla, en nombre de Francisco Váz
quez Gallardo, como marido de 
Francisca de Paula Expósita, de 
esta vecindad, sobre que se les de- ¡ 
clare pobres para litigar contra su 
convecino Francisco Gallardo Mo- ; 
reno. !

Resultando: que de la expresa- | 
da demanda de pobreza, fecha 
veinte y ocho de Abril del corrien
te año, se confirió traslado por seis 
dias al Sr. Promotor Fiscal y al 
Francisco Gallardo, evacuándolo 
solamente el Ministerio público, 
dejando trascurrir el Gallardo di
cho término sin contestar la de
manda, por lo que le fue acusada 
la rebeldía, continuándose los au
tos, entendiéndose las notificacio
nes respecto al demandado con los 
estrados del Juzgado.

Resultando: que recibido el ne
gocio á prueba se practicó en tiem
po la articulada por el actor, y 
trascurrido el término probatorio 
se unieron las practicadas á los au
tos y se mandaron traer estos á la 
vista con citación de las partes pa
ra dietar sentencia.

Considerando: que en este ex- ' 
pediente se ha probado con decla
raciones de testigos y certificado 
de los amiUaramieutos que Fran- j 
cisco Vázquez Gallardo y su ran
ger Francisca de Paula Expósita 
carecen de toda clase de bienes raí
ces, sueldos, pensiones, tráficos y 
grangerías, dependiendo su sub
sistencia de lo que el Vázquez ga
na en su oficio de carpintero.

Considerando: que en su con
secuencia los demandantes han 
justificado su acción cum piidamen- 
te, y por ello debe recaer en su fa
vor la declaración de pobreza que 
tienen interesada.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y dos en su número primero, 
ciento noventa y ocho y los dos si
guientes, y el mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
fallo; que debo declarar y declaro 
pobres á Francisco Vázquez Ga
llardo y á Francisca de Paula Ex
pósita, su mujer, para litigar con- t 
tra Francisco Gallardo Moreno, con j 
derecho á disfrutar de los benefi- * 
cios que á los de su clase concede j 
el artículo ciento ochenta y uno de [ 
la expresada Ley de procedimien
tos civiles, sin perjuicio de lo que 
la misma determina, para en su 
tiem po y caso, en el ciento noventa 
y ocho al doscientos, ambos inclu
sives) mandando se notifique esta 
sentencia en los estrados de este 
Juzgado, fijando edicto con inser
ción de ella en la puerta de los 
mismos, publicándose además ea 
el <Boletin oficial» de esta provin
cia por la rebeldía del Francisco 
Gallardo. _

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo proveo, 
mando y firmo.—Fulgencio Maria 
de Heredia Cabrera.

Publicación. Dió y pronunció 
la anterior sen tencia el Sr. D. Ful
gencio Maria de Heredia Cabrera 
y Vida, Juez interino de primera 

instancia de este partido, la cual 
fué publicada en audiencia del dia 
de hoy, ante mí, de que doy fé.

Cabra veinte y tres de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve 
=ManueÍ Muñiz.

Y para su publicación en el 
<Boletiu oficial» de Córdoba, lo 
firmo en Cabra á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y nueve.=Manuel Muñiz.

Núm" TS.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.
D. Manuel FernandezLoaysa, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á un hom
bre desconocido, cuyas señas á 
continuación se expresan, para 
que en el término de diez dias, á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid,» se presente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan । 
en la causa que se sigue por tenta 
tiva de violación á Maria Torres 
Uceda, de esta vecindad.

Y se encarga á todas las auto
ridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura 
del repetido sujeto, ponióndolo á 
disposición de este expresado Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Montoro á veinte y 
dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Manuel F. Loay
sa. — El actuario, Juan Antonio de 
Lara.

Señas
Color bastante moreno, regor

dete, de mediana estatura, sin pa
tilla ni bigote, ojos negros, de edad 
de 25 á 30 años, y viste pantalón 
azul de verano bastante usado con 
remiendos de la misma tela en los 
delanteros y trasero, chambra azul 
á listas, chaqueta de paño bastante 
servida, sombrero negro de ala re
gular y zapatos de becerro nuevos.

Núm. 178.
Juzgado do primera ins

tancia de Castro del Rio.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez

Monte de piedad p Caja de ahorros de Córdoba, 

Estado de Ias operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
20 de Julio de 1879.  «

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

20 1710
14 406

21 96
»! »

22
14

1806
406

Totales. . 34 -2116 2 96 36 2212

Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

Central. > 2 2 2536

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Ilidalgc.

de primera instancia dé esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto se imoe 

notorio que en el expediente de 
testamentaría por fallecimiento de 
D. Antonio del Rio y Muela, se ha 
presentado escrito por el Procura
dor D. Juan Bautista Navajas, en 
nombre de D. Manuel Olaya de la 
Torre y consortes, para que se le 
tenga por parte en dichos autos 
como acreedores hipotecarios de 
dicha testamentaría, y que se en- 

' tere á todos los interesados de la 
misma del contenido de dicho es
crito, habiendo recaído lá provi
dencia que copiada á la letra dice 
así:

Providencia Juez, señor Mar
tínez.—Castro del Rio veinte y dos 
de Marzo de rail ochocientos seten
ta y nueve. Dése vista del escrito 
del Procurador Navajas de treinta 
de Octubre de rail ochocientos se
tenta y ocho, á los interesados en 
la testamentaria á que se refiere, 
y para los que no residan en esta 
villa líbrense los correspondientes 
exhortos por término de seis dias 
para que expongan á lo que á su 
derecho convenga. Así lo mandó y 
rubrica el Sr. Juez del márgen, de 
que doy fé,—Hay una rúbrica.— 
Alonso Osuna y Ortega.

Y como hayan sido notificados 
todos los interesados en referida 
testamentaría, á excepción de don 
Manuel Sanz del Rio, por ignorar
se cuál sea su procedencia y vecin
dad, á inste neia del expresado Pro
curador Navajas, en providencia 
de cinco del presente mes, he man
dado que la providencia de veinte 
y dos de Marzo inserta, se notifi
que á D. Manuel Sanz del Rio por 
medio de edictos que se han de fi
jar en esta población ó ¡nsertars© 
en el «Boletínoficial» de la provin
cia y «Gaceta de Madrid.»

Y á fin de que pueda tener lu
gar la notificación acordada, se es- 
tiende el presente á los efectos acor
dados.

Dado en Castro del Rio á nue
ve de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Antonio Martí
nez.- El actuario, Alonso Osuna y 
Ortega.
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ÀW^IOS
La Beneficencia en España, 

por et Dr. D. Fermia Hemaadez Igle
sias»

Jefe de la Sección de Beaelicen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-críUca de 
este importante servicio administra
tivo, de lao honrosos precedentes en 
Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos ea 4.' coa más de 300 págioas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio det autor, Trave* 
su de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

AVISÜ.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiltaramieo-

(o de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garea 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado llepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y ¿S y Sao 
Femando 54.

h iliaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la imprei « 
ta de este penó Boo.

EOICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaSoUs antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benedeeuota de la provin 
oía da Madrid, do la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tornos.—luna peseta el tomo! 
Prospecto,

Han sido lautos y tan diversos 
los elementoo que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraSaruos de que nuestra legis- 
aciou sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se reSere a1 elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 

i donan un derecho civil por otro: de 
' aqui la diversidad de Gódigoj en 
; nuestra legislación, por la diáeultad 
i con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
Inánidad de trabajos y tenta

tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 

! inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sotecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan alaras, mejor dicho, se irn 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos tes es útil é indispen
sable tener las leyes de su patria; A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; íi todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede «le
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el oump'imiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
198 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortucaa, ni por su de^me'^ido void- 
men (A cansa de' lujo de la edición, 
sin de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y necesi 
dades que hemos sentido en nuestra 
prActica, nœ han hecho concebir el 

pensamleato de remeáíarloa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosÁmente barato; nadie 
habrá que no poada dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
mifio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos tambien, coleccionadas, Isa 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioi é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un resefia histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos üompjñer s, y A la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emprest que acomeUmos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros ce rapa fieros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qneper 
u interés acometemos y que ha de 
oduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra coostarA de 25 tomos de 

400 pAginas, en 8.*, buen p>pel, ex
celente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguisy otro do leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá nua 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reales,

A los libreros se les harA una re- 
b*ja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos do recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribo on Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correspondenia, con s- bre al ad
ministrador da la obra y en todas ’as 
librerías.

D. José María Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.* izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
ciase de negocios «lícitos, - ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula res y empresas, tanto los que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en tos tribunales 
Íf aun aquellos que deban cursarse 
uera de Madrid, puesto que tiene 

representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Boo Joaquín Au- 
niente.

. Guía practica para conservar y w 
5 cobrar la salud, ó tratado coin piolo 
? de medicina y farmacia doméstico 
i al arcane de todo el mundo, por «*

Dr. fi. Yollet.
Forma un lomode roas de 400 

páginas conteniendo los medios do 
conocer las enfermedades por ^’'^ 
síntomas, y el empico de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Otario de i dr' 
daba á i 8 reales ejemplar.

I
GLIA 
de los Jueces municipale» en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro- 
¡Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs , 

Los pedidos pueden dirigiese a 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 

| mporle en libranzas ó sellos.

ÍBeneOceucia
Presupuestos, liquida- 

1 ciones, relaciones, cuco* 
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los eslahlecimientos 

1 de Beoetícencia. Pe ea* 
| cuentran en la ïmpreo- 
j la del «i lía río de O^rdií* 
| ba,« Letrados 16 y í^ ^ 
i San Fernando nóm* 3^

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci* 

! bos de haberes y d^ 
I presos, he hallan de vea' 
| ta en la imprenta, lihre- 
1 ria y lilograüa del « Iha* 
f río de Córdoba,» cali*’ 
| de San Fernando núme- 
j ro 5s y Letrados 10,

!
. .... . . .^ .... . M--—*-■< . ■--- - -i— ..^ -. * *'***'

A los Secretarios de

Repartimiento y Ma
trícula

Los pliegos estado^ 
para la formación de 1^ 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter" 

j ritoriaí, eon el auTneoR^ 
del tiento por ciento pa* 
ra municipalem y con af' 
reglo á los últimos m^" 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta * libreril* 
del “Diario de Córdoba ‘ 
Letrados 18 y San Fef" 
liando 31,

imprenta fiel ziwrio d « C6r dc^
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